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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que según los últimos datos 

del Observatorio Socioeconómico del Cooperativismo Agroalimentario Español, la 
Comunidad Valenciana representa el 10,4% de las cooperativas españolas, que 

aglutinan el 8,3% de la facturación del colectivo. Esto la sitúa en la 4º posición en 
número de cooperativas agroalimentarias a nivel nacional (con más de 330 

cooperativas) y en el 3º puesto en facturación (8% del total nacional), tras Comunidades 
Autónomas como Andalucía y Castilla-La Mancha.  

 
La evolución en número y facturación en los últimos 3 años (periodo 2015-

2017), muestran una reducción de un 6% en el número de cooperativas, manteniéndose 
en el puesto nº4 y un aumento de un 6% en su facturación. Ello refleja una tendencia a 

la integración e incremento en la facturación media por empresa sobre años anteriores. 
El principal sector productivo del cooperativismo valenciano es el hortofrutícola (más 
de un 60% del total), liderado por el sector de los cítricos (35%), hortalizas (11%), 

frutas tropicales (6%), vinos (5%) y frutas de hueso (5%). 
 

Cabe destacar que una de las cooperativas con sede en la Comunidad 
Valenciana, Anecoop (empresa cooperativa de segundo grado) ocupa el 5º lugar en 

facturación a nivel nacional, siendo, además, la primera cooperativa exportadora 
nacional.   

 
Para finalizar, se destaca que el sector cooperativo español debe avanzar en el 

desarrollo de procesos de integración, con el objetivo de conseguir estructuras 
empresariales agroalimentarias, basadas en la economía social, más competitivas, mejor 

redimensionadas, modernas e internacionalizadas. Todo ello con el objetivo de 
incrementar la renta de los agricultores integrados en dichas estructuras cooperativas. 
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